
DECRETO N° 2676

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”,

20/SEP/2019

VISTO:

El  expediente Nº  02001-0043807-9 del  Registro  del  Sistema de Información de Expedientes
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y el acuerdo prestado por la Asamblea Legislativa
mediante la Resolución Nº 893 de fecha 05 de septiembre de 2019, para la designación de Jueza
del Poder Judicial en el Circuito Judicial Nº 2, de conformidad a la propuesta formulada por el Poder
Ejecutivo a través del Mensaje Nº 4814;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1.- Desígnase la Jueza del Poder Judicial que a continuación se detalla:

TRIBUNALES CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE ROSARIO

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL N° 2

Circuito Judicial N° 2

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE CIRCUITO - CUARTA NOMINACIÓN

Doctora CLAUDIA ALEJANDRA RAGONESE (Clase 1975 M.I 24.386.466)

ARTÍCULO 2.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
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